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COMEDORES EGONÓMICOS DEL EST

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRAT

..AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORT

PROCEDIMIENTO DE COMPARAGION DE PRECIOS,
INDUMENTARIAS TEXTILES Y CAIZADOS DE REFEi
(REFERENCTA PORTAL TRANSACCTONAL CCC.cp-2ol

ADENDA/ENMIENDA AL PLIEGO DE CONDICIONES ES

REFERENCIA No. CEE-CP-001_201S (REFERENCTA PORT
2018-0001).

En el Municipio Santo Domingo Este, provincia Santo
veintisiete (27) días del mes de mazo del año dos mil dieciocho
mrnutos (02:03 P M ) horas de la tarde, se reunió Ei
CONTRATACIONES DE LOS GOMEDORES ECONOMICOS
salón de conferencias de ra Institución, er cuar se encuentra
edftcto ubicado en la Avenida presidente Estrella Ureña
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

lstgndo presentes por et COMTTÉ DE COMPRAS y CONTRAT
ECONOMIGOS DEL ESTADO DOMINICANO:

LA LICDA. ROSA EMTL|A LANTTGUA TAVERA en rr
ANTONIO CALDERóN, en su catidad de presidente
CONTRA NES DE LOS COMEDORES
DOMINIC

2. EL LtC. JOSÉ ALBERTO TORRES, Encargado Admini

3. EL LIC. JULIO CÉSAR GÓMEZ ALTAMIRANO, ASESOT

5. LA LICDA. MIRLA ALTAGRACIA OZUNA MORI.A,
Planificación y Desanollo.

EI COMITÉ DE COMP S Y CONTRATACIONES DE LOS
ESTADO DOMINICANO, en presencia de todos sus

redactar la presente ADENDA/ENMIENDA, que a continuación se
PLIEGO DE GONDICIONES ESPECíFrcAS PARA LA
TEXTTLES y CA|ZADOS (DEL pLtEGO DE CONDTCTONES

1.

DEJA SIN EFECTO LA DESCRIPCION DE LOS BIENES CON]
LOS ITEMS MARCADOS CON LOS NUMEROS 1, I, ¡: i,

DOMINIGANO

PÚBLIcAs

ES"

PARA LA COMPRA DE:
No. CEECP-001-2019

DE LA COMPARAGION
TEXTILES Y IZADOS

TRANSACCIONAL CCCCP.

, República Dominicana. a los
18), siendo las dos tres
COMITÉ DE GO Y
ESTADO DOMINICANO, en eI

en la Tercera Planta del
San Vicente de Paú|, Municipio

ES DE LOS COMEDORES

dEI LIC. NICOLÁS
COMITE DE COMPRAS Y

ICOS DEL ESTADO

del Departamento de Libre

del Departamento de

ECONOMICOS DEL

constituidos, ha procedido a

DE INDUMENTARIAS
PAGINA 4), QUE

EN LO RELATIVO A
6 y 7, RESPEGTO A LAS
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CANTIDADES DE LAS INDUMENTARIAS TEXTILES YDICE LO SIGUIENTE: QUE TEXTUALMENTE

Item 1: Cantidad 415 T-SHIR (S, M, L, XL, XXL)que es tacorecta es 2,325;

Item 3: Cantidad 5OO Chalecos Reflectivos con logos que es lacorrecta es 2,i00;

Item 4: Cantidad SSO T-SHlRT, Golor Blanco Bordado con Logo,cantidad inconecta; La Cantidad correctá es f SO:

Item 5: Cantidad 41S T-SHtR Amariilo_Azulcon Logo, Size (S, M,inconecta; La Gantidact correcta ésrbb,-'-

[:fr,t.:T:,*i1e50 
camisa Btanca, size (s, M, L, xL, XXL) que

Item 7: Cantidad g5O Batas Blancas, que es E cantidad

POR TANTO: EI CO-IIIITÉ DE COMPRAS Y CONTRAT,ECONOMICOS DEL ESTADO DOMÑlóÁÑo marrionra ra p¡¡
bien dejar constancia que et etiego oé #:'Textiles y Calzados, conespondidnte a ComrN -2018 y cARGADo-Eñ RrAL rnnñ;A8;si en ro que respecta a ra cíón de ros Biene

inconecta; La Cantidad

inconecta; La cantidad

(S, M, L, XL, XXL) que es ta

, XL, XXL) que es la canticlad

la cantidad inconecta; La

La Gantidad co cta es 35:

ES DE LOS COMEDORES
ADENDA/ENM|ENDA, tiene a

la Compra de Indumentarias
ión de Precios de Referencia

ccc-cP-2018-0001), ha
trtrsrrrus, ragtna 4, del pliego de Condiciones Especificas,

en cuanto a la Cantidad de los

DA COMO SIGUE:
Para que a partir de ta fecha de esta ADENDA/ENMIENDA SEA

como está cargada en er portarde ra Institución contratante y el
Dominícanas, ra Descripoión de ros Bienes detailada en ra página

Condiciones Especificas.

Ver copia anexa:

Transaccional de Compras

4, del referido pliego de

Dada en el Municipio Santo Domingo Este, provincia Santo , República Dominicana, a los
veintisiete (22) días del mes de mazo delaño dos mildieciocho 8)-

POR: EL COMTTE DE COMPRAS y CONTRATACTONES DEDEL ESTADO DOMINICANO
COMEDORES ECONÓMrcOS

Dpto. L Acceso a la
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El Priego de condicilt:.._ 
_estará dir;ponrbre para quien rg soricite, en | | del.'MED'RES EcoNo,'írco DEt ÉdiÁói; Jii ó;d;rr*to de com piso,ubicada en la San Vicente de paul, resq. presidente Éstrella Ureña, Los rano, en ra iecha inoi.aáu #,j t;J;?nir'ñ, der o,,o..rJ'!8páginer Web de la institucion ww nc nnh ¡rnr el órgano Rector, p ;;d:T::

Descripción de los Bienes
ta entidad contratante deberá tener pr:ndiente que al momenfio rle confeccionar el pliego decondiciones Específicas, deberá distribuirse la cantidal iotrr pu cada producto en diferentesrenglones' en los casos en que una nrisma convocatoria aoarque un número imporlante de

:ilil:r: con er obieto de estimurar ra pañicipui¡ón oe'ras micro, pequeñas y medianas

# ITEM coDtco cA-ñfrDan ,

1

¿

531Q1702

|3tuloz
2,325

4--
53101702 2,100

4 53101702
-sg1ofi02

150

200

(rr 53101702 68

7 53101702

B 53101502 1,000

9 53102516 ínn

--'--;-'-' -
r\

tr/t4vTl

10

11

53102516

s¡r r raoT

pi,iScRrndbr.r

i'-SrinjS-M, L, xl,xx
Fnnon-s tvnnlos sz

M L XL XXL)

BATAS BLANCAS

<;onnnS áón DÁS aftñ róéo

sNcc'P,003 - Priego Estándar de condiciones espe{ificas para Bienes y

Documento Estándar del Modelo de Gestión de dompras y

CHALECOS REFLECTI OS CON LOGO

T-SHIR BLANCO BOR rr^ 
^/\rr 

I A^A /^L'U UUN LOGO (S M, L, XL,XXL)

I--SHIRT AMARILIO / l_ coN LOGO (S, M, L, xL¡XtJ 

---l


